
III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 13/1982, DE 10 DE AGOSTO, DE REINTEGRA-
CIÓN Y MEJORAMIENTO DEL RÉGIMEN FORAL.

TITULO PRELIMINAR.-DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 6.

Los navarros tendrán los mismos derechos, libertades y deberes fundamentales
que los demás españoles.

TITULO II.-FACULTADES Y COMPETENCIAS DE NAVARRA

CAPITULO I.-Disposiciones generales.

Artículo 39.

1. Conforme a lo establecido en el art. 2.º de la presente Ley Orgánica, corres-
ponden a Navarra:
a) Todas aquellas facultades y competencias que actualmente ejerce al amparo
de lo establecido en la Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841y disposicio-
nes complementarias.
b) Todas aquellas facultades y competencias que expresamente se le integran
por la presente Ley Orgánica.
c) Todas aquellas facultades y competencias que la legislación del Estado atri-
buya, transfiera o delegue, con carácter general, a las Comunidades Autóno-
mas o a las Provincias.

2. Corresponderán asimismo, a Navarra todas aquellas facultades y competencias
no comprendidas en el apartado anterior que, a iniciativa de la Diputación
Foral, le atribuya, transfiera o delegue el Estado, con posterioridad a la entrada
en vigor de la presente ley. 

Artículo 40. 

1. En las materias que sean competencia exclusiva de Navarra, corresponde a la
Comunidad Foral las siguientes potestades:
a) Legislativa.
b) Reglamentaria.
c) Administrativa, incluida la inspección.
d) Revisora en la vía administrativa.

2. Dichas potestades deberán ejercitarse en los términos previstos en la presente
ley y en la legislación del Estado a la que la misma hace referencia.

3. El Derecho navarro, en las materias de competencia exclusiva de la Comuni-
dad Foral y en los términos previstos en los apartados anteriores, será aplicable
con preferencia a cualquier otro.

En defecto de Derecho propio, se aplicará supletoriamente el Derecho del
Estado.

4. En materia de Derecho Civil Foral, se estará a lo dispuesto en el art. 48 de la
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presente Ley Orgánica.

Artículo 41.

1. En las materias a las que se refiere el art. 57 de la presente Ley Orgánica y en
las que con igual carácter se regulan en otros artículos de la misma correspon-
den a la Comunidad Foral las siguientes potestades:
a) De desarrollo legislativo.
b) Reglamentaria.
c) De administración, incluida la inspección.
d) Revisora en la vía administrativa.

2. La potestad de desarrollo legislativo a la que se refiere el párrafo a)del aparta-
do anterior, deberá ejercitarse, en todo caso, de conformidad con las normas
básicas que dicte el Estado.

Artículo 42. 

1. En las materias a las que se refiere el art. 58 de la presente ley y en las que con
igual carácter se regulan en otros artículos de la misma, corresponden a la
Comunidad Foral las siguientes potestades.
a) Reglamentaria, para la organización de sus propios servicios.
b) De administración, incluida la inspección.
c) Revisora en la vía administrativa.

2. La Comunidad Foral ejercitará las potestades a las que se refiere el apartado
anterior de conformidad con las disposiciones de carácter general que, en
desarrollo de su legislación, dicte el Estado. 

Artículo 43. 

Todas las facultades y competencias correspondientes a Navarra se entienden
referidas a su propio territorio, sin perjuicio de la eficacia personal que, en los
supuestos previstos en los Convenios para materias fiscales entre Navarra y el
Estado o en la legislación estatal, puedan tener las normas dictadas por las Ins-
tituciones Forales.

CAPITULO II.-Delimitación de facultades y competencias.

Artículo 44. 

Navarra tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

7. Investigación científica y técnica, sin perjuicio de las facultades de momento y
coordinación general que corresponden al Estado.

17. Asistencia social.

19. Asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y
similares que desarrollen principalmente sus funciones en Navarra.

21. Estadística de interés para Navarra.

Artículo 47.

Es de la competencia plena de Navarra la regulación y administración de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
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des, sin perjuicio de lo establecido en los preceptos constitucionales sobre esta
materia, de las Leyes Orgánicas que los desarrollen y de las competencias del
Estado en lo que se refiere a la regulación de las condiciones de obtención,
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y de la alta
inspección del Estado para su cumplimiento y garantía.

Artículo 49. 

1. En virtud de su régimen foral, corresponde a Navarra la competencia exclusiva
sobre las siguientes materias:
a) Regulación de la composición, atribuciones, organización, funcionamiento
y régimen jurídico de las Instituciones Forales, así como de la elección de sus
miembros, todo ello en los términos establecidos en el Título I de la presente
Ley Orgánica.

3. En todo caso, en las materias a las que se refieren los apartados anteriores, así
como todo lo relativo al tráfico y circulación, Navarra conservará íntegramente
las facultades y competencias que actualmente ostenta.

Artículo 51.

1. Corresponde a Navarra la regulación del régimen de la Policía Foral que, bajo
el mando supremo de la Diputación Foral, continuará ejerciendo las funciones
que actualmente ostenta.

2. Navarra podrá ampliar los fines y servicios de la Policía Foral, en el marco de
lo establecido en la correspondiente Ley Orgánica.

A fin de coordinar la actuación de la Policía Foral y de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado, se establecerá, en su caso, una Junta de Seguridad,
formada por un número igual de representantes de la Diputación Foral y del
Gobierno de la Nación.

Artículo 53. 

1. En materia de sanidad interior e higiene, corresponden a Navarra las faculta-
des y competencias que actualmente ostenta, y, además, el desarrollo legislati-
vo y la ejecución de la legislación básica del Estado.

2. Dentro de su territorio, Navarra podrá organizar y administrar todos los servi-
cios correspondientes a la materia a la que se refiere el apartado anterior y
ejercitará la tutela de las instituciones, entidades y fundaciones relacionadas
con las mismas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, corresponde al Esta-
do la coordinación y alta inspección conducente al cumplimiento de las facul-
tades y competencias contenidas en este artículo.

Artículo 54.

1. En materia de seguridad Social, corresponde a Navarra:
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado,
salvo las normas que configuran el régimen económico de la Seguridad Social.
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social.

2. Dentro de su territorio, Navarra podrá organizar y administrar todos los servi-
cios correspondientes a las materias a las que se refiere el apartado anterior y
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ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y fundaciones relacionadas
con las mismas.

3. Corresponde al Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de las
facultades y competencias contenidas en este artículo.

Artículo 56.

1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y
de la política monetaria, crediticia, bancaria y de seguros del Estado, corres-
ponde a la Comunidad Foral de Navarra en los términos de los pertinentes pre-
ceptos constitucionales la competencia exclusiva en las siguientes materias:
d) Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la
política general de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio
nacional y de la legislación sobre defensa de la competencia.

Artículo 58. 

1. Corresponde a Navarra la ejecución de la legislación del Estado en las siguien-
tes materias:
a) Penitenciaria.
b) Laboral, asumiendo las facultades y competencias y servicios de carácter
ejecutivo que actualmente ostenta el Estado respecto a las relaciones laborales,
sin perjuicio de la alta inspección de éste.
Quedan reservadas al Estado todas las competencias sobre las migraciones
interiores y exteriores y fondos de ámbito nacional y de empleo.

g) Establecimientos y productos farmacéuticos.

2. Corresponde asimismo a la Comunidad Foral la ejecución dentro de su territo-
rio de los Tratados y Convenios Internacionales en lo que afecten a las mate-
rias propias de la competencia de Navarra. 

CAPITULO V.-Convenios y Acuerdos de Cooperación con las Comunidades Autó-
nomas.

Artículo 70.
1. Navarra podrá celebrar Convenios con las Comunidades Autónomas para la

gestión y prestación de servicios propios correspondientes a materias de su
exclusiva competencia.
Dichos convenios entrarán en vigor a los 30 días de su comunicación a las
Cortes Generales, salvo que éstas acuerden en dicho plazo que, por su conte-
nido, el Convenio debe seguir el trámite previsto en el apartado 3.º para los
Acuerdos de Cooperación.

2. Navarra podrá celebrar Convenios con la Comunidad Autónoma del País
Vasco y con las demás Comunidades Autónomas limítrofes para la gestión y
prestación de servicios propios correspondientes a las materias de su compe-
tencia. Dichos Convenios entrarán en vigor a los veinte días de su comunica-
ción a las Cortes Generales.

3. Previa autorización de las Cortes Generales, Navarra podrá establecer Acuer-
dos de Cooperación con la Comunidad Autónoma del País Vasco y con otras
Comunidades Autónomas.
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